
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

 

 

Arauca (A), 30 de marzo de 2023. 

 

MEDIO DE CONTROL : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICACIÓN : 81-001-33-33-002-2021-00097-00 

DEMANDANTE : Luis Raúl Acero Pinto 

DEMANDADO : Fiscalía General de La Nación 

PROVIDENCIA : Auto rechaza demanda 

 

CONSECUTIVO          : 412 

 

Mediante auto del 24 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda, se comunicó 

por estado el 27 de febrero y se le concedió a la parte actora un plazo de 10 días 

hábiles para que subsanar en los términos ordenados.  

 

Dentro de ese término, la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 

providencia señalada. En consecuencia, se rechazará la demanda de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 169 del CPACA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechácese la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo: Una vez ejecutoriado este proveído, archívese el expediente y 

cancélese su radicación previo registro pertinente en el sistema informático 

SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


